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Buenos Aires, 13 de'"octubre-de 2005

VISTO la Resolución N° 915/2005del Ministerio Educa-

ción, Ciencia y Tecnología, y

CONSIDERANDO:

Que la misma asigna a la Universidad Tecnológica Na-

cional un refuerzo presupuestario con destino al pago del saldo

de la segunda cuota del Incentivo' a Docentes Investigadores del

añO 2004.

Que en consecuencia se hace necesario proceder a su

incorporaci.ón al.presupuesto, dé" la. Universidad.

Que~el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario~

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIDK UNIVER:SITARICfDE"LA' uNIVER:SIDAlf TECN6LOGíCA-

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Incorpórase al Presupuesto de la Universidad Tec-

nológica Nacional, para el ejercicio 2005, la suma de PESOS

OCHENTAY TRES MIL ($ 8"3-.0-0Ú~OO) en el programa, inciso y par-

tida principal, q1.le se indica en el Anexo I ~e forma 2arte

de la. presente. resolución.

//..



lE
~.~~jWJ~y~.'"

~9~.<2/V~
~

REGISTRADO
~--,

¡ AZUCENA PERALTA .
r,!¡,;::CTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR.-.--

..//

ARTICULO2°. - Modificase el Cálculo de Recursos para la Univer"'"

sidad Tecnológica Nacional, de conformidad. con el detalle

obrante en planilla anexa al presente artículo.

ARTICULO3°.- Regístrese. Comuníquese al Ministerio d.e Educa-

ción, Ciencia y Tecnología y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1.382/2005
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